
adquisición de territorio; ''pero sin obli
g~r~.e, de antemano, ignorando el porve
nir, 1d. 

~l E,mbajador inglés está encargado de 
avisar a su gobierno y de redactar un pro
yecto de convención, íd. 

El E1~:pc~?d~r y su l\finistro quisieran 
una acc10n mas eficaz y más pronuncia
da." íd. 

Desconfían de la intervención de los Es
tados _Unidos en 1~ co_nvención, por la di
{erenc1a de las obhgac1ones contraídas en 
!re el,los y México, que la Europa no tiene 
mteres en _gar_antizar, porque podrían ad
qumr terntonos que les convendrían en 
sus cuestiones interiores," íd. 

. Octubre 12.-EI Embajador en Fran
c1a.-Tdegrarna.-:\ \"isa c¡ue el ~finistro 
le comunica el acuerdo del Emperador con 
los desros manifestados por Espaiia en 1c. 
nota del día 8. 

Insiste en la prontitud, íd. 
Octubre 13.-El Embajador en Francia 

al \Iinistro.-Reservada. 
Refiérese_ á su nota dr! 10 (no figura). en 

q~1e comum~:i la conversacic'm que el :;,.[i
ni~tro frances tuvo con el Embajador in
g-les, 62, 3, 304. 

El día anterior tuvo una conversación 
c?n el M_inistro francés, y éste dijo que ha
b1a ~efendo al Emperador las que h1bían 
mediado entre ellos. ''El Emperador opi-

na, de acuerdo con lo que él ya había ex
presado, que la acción común debe tener 
por objeto la reparación de las ofensas, 
pero que si á la vista de aquélla ,los mexi
canos querían establecer el orden en el go
bierno de su país, deberíamos (las poten· 
cias) ayudarlos hasta donde fuera posible." 
-El Embajador contestó que Espaiia ha· 
b1a manifestado su opinión en la nota del 

8, íd. 
El l\Iinistro francés llamó la atención 

sobre "la dificultad de admitir las reclama
ciones españolas que no fueran del mismo 
género, y que podrían no solamente l'll1-

barazar la acción del gobierno espai1ol, 
sino aun contrariarla."-El Embajador es
paiiol convino en ello, íd. 

Octubre 13.-El mismo, íd.-Reserva· 
da.-Rcproduce la anterior, con adiciones 
que allí no se encuentran. :\ continuación 
del primero, agrega que el l\Iinistro fran
cés decía: 

"Si con ayuda de un Congreso ó de una 
votación espontánea, los mexicanos quisie• 
ran establecer una monarquía, debíamos 
apoyarlos. Si no la quieren, nos conten
taremos con exigir h reparacii"m de perjm
cios.''- El Embajador espaiiol contestó 
q11e tal era la opinión de su gobierno, ma
nifestada en tas instrucciones del 8, pá¡?,1 · 
na 313. 

"El Ministro francés insinuó algo sobre 



1 
1 l. 

lt 

-32-

la conveniencia de que reinara en l\f éxico 
un ''buen príncipe,·• si los mexicanos que
rían un rey;" mas el Embajador español 
advirtió que en su gobierno sólo conoc1a 
la intención de exigir la reparación de 
agra\·ios·, de proteger el establecimiento de 
,m gobierno de orden y aun de forma mo
nárquica, si tal era el deseo de los mexi
canos, á quienes tocaba resolverlo, 62, 3, 

313· 
Octubre 13.-EI mismo.-Carta confi

clencial.-l\Ion la produjo en su discurso ai 
Senado, dando explicaciones sobre los su
cesos y vindicándose de la inculpación que. 
se le hacía sobre no haber dacio noticia 
bien explícita de la candidatura de Maximi
liano.-Contiene las especies siguientes, 63, 
2 , 49. 

Decía allí d 1\finistro que desde que: se 
comenzó á tratar de la expedición, le hizo 
saber el 1\Iinistro francés que á ~11 lk¡::a
cla á l\Iéxico podría aparecer un r-irtido 
monárquico, y que el gobierno le dt•~e:iha 
el triunfo; que, previéndolo, había pen 
sacio en el príncipe que conviniera, c·,ch1-
vendo las dinastías de la intcn·c1.ciún. y 
que había reconocido ~.,d:is las calicla_cles 
ele 1Iaximiliano.-(Sigucn ·,aria,; ~xpli~a
ciones sobre este asunto desde la página 

48.) 
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KOTA. 

La controversia susc1t,Hh en el Sc,,a
do, entre Mon y el Ministro, versaba so· 
bre si la candidatura de !llaximiliano ha
bía sido un proyecto serio ú una conversa
ción sin consecuencias, según pretendía el 
tllinistro.-Los datos <le esta cuestión apa· 
recen confrontando las especies conteni
das en 63, 2, págs. 48 y 49, 55, con 62, .J,, 
págs. 74 Y 177. . 

Octubre 14.-EI Embapdor en Esta-
dos Unidos al 1\linistro.-Decía Sewarc! 
que su E:m~lajador en Es1!aña_ había mani
festado a esta la convemenc1a de contar 
con los Estados Vnidos en la expedición 
contra ~léxico, y que se la había ofrecido, 
(12, 3, 316. 

Los Estados üniclos reconocían á Es¡>:i• 
ña el derecho de hacer la guerra para ob
tener reparación; pero que siendo posihk 
que de ella resultara un conlhct\l con las 
potencias europeas, se bahía pensado en 
evitar esa posibilidad, 317. 

Que cuando sólo s_e trata_ha ~le Fra1~c1a 
y ele Inglaterra, hah1a escnto a su~ _1'.1~1-
bajadores, co11111nic::nclolcs la propos1r10:1 
que había hecho á 1Iéxico; ~sta era. qn,; 
los Estados Unidos les pagan:in los 111tc
reses de la deuda de :\léxico, con las ga
rantías que éste diera á ios mismos Esta-
dos Unidos. 
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Igual proposición le hacía á España 
id. 1 

Oct~~re 14.-El Embajador en Esta
dos Unidos al Ministro refiere una con
versación con Seward, y' que éste le envió 
un despacho de su Embajador en Espa
ña, que le decía que hablando la prensa de 
un ~ratado con Francia é Inglaterra para 
enviar una expedición á México había re-
1 etido á Collantes sus observa~iones so
bre la conveniencia de contar con los Es
tados Unidos, y que se le había contestado 
que así se haría, llegado el caso seo-ún f . ' t:, uera convemente; agregó que por ei mo-
~1ent?, Esp~ña obraba sola y por su solo 
1nteres, segun ya se había antes explica
do, 62, 3, 317. 

Sewa~d i;nanifestó, con este motivo, que 
reconoc1a a España derechos de hacer la 
guerra para obtener reparación; pero que 
tratándose de una cuestión en que por el 
curso de los acontecimientos entraba ia 
posibilidad de un conflicto con los Esta
d?s Unidos y las potencias europeas, ha
b)~ pensado maduramenle evitar su posi
b1ltdad.-Habla en seguida de la proposi
ción de pagar los intrrrses de la deuda d.! 
~féxico, por cierto número de años, con 
garant1as que estipularía, 317. 

Octubre 14.-El :Ministro al Embajador 
t:n España.-Nota sobre el mismo asunto. 
-Dícele que la actitud de las pote1.cias 

preocupa mucho los Estados Unidos: que 
no comprende bien el objeto y carácter de 
las hostilidades que prepara España; y 
que, como parecía, no había adoptado un 
plan definitivo, ó que sería modific.ado, 
obrará conforme las instrucciones s1gt.ien-
tes, 317. 

Independencia y libertad de México.-
Los Estados Unidos exigen que se respe
te : que ningún gobierno europeo lo s1,.;b
yugue ni guarde como conquista. 

Forma de gobierno.-Que siendo la de 
México semejante á la de los Estados 
Unidos, no se establezca otra vía á la lil.ire 
elección del pueblo. 

Guerra y coalición.-Los Estados Uni
dos reconocen á las potencias el derecho 
de hacer la una y formar la otra, 62, J, 
318. 

Pago de la deuda.-Ofrecen hacerlo.-
No han recibido respuesta al ofrecimiento. 
-Hágase á España.-Esto prueba la buL
na voluntad de los Estados Unidos para 
evitar la guerra, etcétera. 

Le satisfacen las indicaciones de Espa
ña respecto á las negociaciones con las 
potencias, ya para obrar contra i,1éxico, 
ya para asegurar su organización política, 
contando con los Estados Unidos.-Espe
ra que sus proposiciones serán acepta-
das. 

Se establecerá una fuerza naval para 
MBMURIAS,-T. 11.-S 
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proteger á los americanos y territorios con
tiguos al teatro de la guerra. 

Octubre 23.-El Embajador al Mims
tro.-Se repiten las insinuaciones del día 
13, respecto á la monarquía y Maximilia
no, 63, 2, 50, y no recibe contestación. 

Octubre 23.-El ~Iimstro al EmbajaJor 
en Inglaterra, avisa que el Embajador in· 
glés presentó el proyecto de convención 
de las tres potencias, 62, 3, 309. 

Observaciones.-Primera.-España de
sea enviar una fuerza a lo menos igual, íd. 

Segunda.-En el artículo segundo debe 
definirse claramente cuál sea la conducta 
que deben observar las fuerzas m el mo
mento de presentarse en las costas de 
México y de ocupar á Veracruz; aunque 
tal vez sería preferible reservar este punto 
á las instrucciones que se dieran á los je
fes, 310. 

Tercera.-Recalca la idea ele que se de
je á los mexicanos plena libertad para 
constituirse; mas debe insistirse en la sus
pensión de las hostilidades, á• fin de que 
puedan entrar en arreglos y obtener la 
paz, íd. 

Propone una modificación, encaminada 
á establecer que las tropas se emplearán 
únicamente en el intento de la convención, 
á fin de que se excluya toda acción suya en 
la intervención de los negocios interiores 
del país, 62, 3, 3n. 
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(Las modificaciones indican que se alteró 
el proyecto primitivo, acompañándolo con 
la convención.) 

La acción de las potencias, desechada 
por los beligerantes en 186o, ha llegado ya 
á ser más que una necesidad políti_ca; e~ 
un deber de humanidad, íd. 

Cuarta.-Propone la supresión del ar
tículo cuarto, por inútil y peligroso, á fin 
de que no se entienda que las potencias 
consienten en abandonar á México en su 
desorden, y lo desalientan para darse un 
buen gobierno. (La idea de esta objeción 
no se halla en la convención), 312. 

España considera la forma monárquica 
preferib'.e á todas; mas no emitirá opinión 
sobre su conveniencia en México, íd. 

Recomienda la prontitud por honor de · 
las potencias y por humanidad, 313. 

El Ministro preguntó á Mon cuáies eran 
las instrucciones de La Graviére. Res¡,01 .
dió que entendía eran conformes á las c.ai> 
tas del 13 y 23. Tampoco tuvo contesta· 
ción, 63, 2, 50. 

Octubre 31 .-Convención de las tres po
tencias, 62, 1, 290. 

Se estipula, por la conducta arbitraria 
y vejatoria de México, que las pone en la 
necesidad de exigir de sus autoridades una 
protección más eficaz para las personas y 
las propiedades de los súbditos, así como 



para la ejecución de las obligaciones con
traídas con ellas. 

Artículo primero,_:_Las fuerzas ocu.>a
rán las fortalezas y posiciones militares 
del litoral.-Sus jefes están autorizados 
para ejecutar aquellas operaciones que 
según las circunstanci~s, juzgaran o_pot tu
nas para realizar el mtento especificado 
-.n el preámbulo de la convención, _Y p1 m
cipalmente para asegurar la segunda? , de 
los extranjeros, 292.-Todo se hara en 
nombre de las tres potencias. 

Artículo segundo.-Se compr~mc~en ~ 
no procurar adquisición de terntono, ni 

ventajas particulares, ni ,cj~rcer _en los •!e
gocios interiores de Mex1co mnguna in

fluencia de tal naturaleza, que atente al 
derecho de la nación mexicana, para esco· 
ger y constituir libremente la forma de su 
gobierno, íd. 

Artículo cuarto.-Se invitará á los Es-
tados Unidos para que presten_ su acción, 
mas sin suspender las operaciones. 

Octubre 31.-Anónimo.-I nglaterra__tr~
ta de restringir la acción de España, 111:11-
tándola á cobrar lo que se le debe. Fiel~ 
que las negociaciones se transladen á Lon
dres, y se ha condescendido por evitar 
dificultades, 335. 

Octubre 16.-Comercio del Sur con Cu
ba.-Arreglos entre España y Estado; 
Unidos, 62, I, 434-37. 

El 18 de Septiembre escribía Seward 
al Embajador en España, manifestánd()le 
la necesidad de establecer un acuerdo con 
los extranjeros, para el comercio marífrno 
con el Sur. La base fundamental de los 
Estados Unidos era hacer reconocer á loe; 
confederados como sus súbditos, y los bu
ques procedentes del Sur como expedidos 
por agentes del gobierno federal. :,¡ e
diante esta ficción se entendería que sus 
registros eran defectuosos; mas, sin e:n
bargo, se les admitirían y serían tolc:·a
dos "ex necesitate."-D.e aquí concluía exi
giendo que no se les reconociera su banq:
ra ni procedencia de la confederación; q11e 
se les sometiera á la autoridad de los c.Ó'1· 
sules federales, y á éstos se dispensara la 
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conveniente protección, y no se les pcnni
tiera faltaran al respeto al pabellón íede 
ral, 434 y 35. 

El 16 de Octubre tuvo el Embajada!" 
una larga conferencia con el Ministro es
pañol. Este fijó su principio, estableci l!n
do que los buques del Sur eran tratado~ 
como los de Italia, los cuales eran tolcn
dos y admitidos "ex-necesitate," sin que 
por esto se entendiera que se reconocía el 
gobierno de Víctor Manuel.-Atravesá
ronse otras varias cuestiones delicadas, en 
las cuales el Embajador aventuraba pre
tensiones exorbitantes, mezcladas mdirec
tament~ con amenazas que el Mini$tro re-

., 
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chazó con dignidad. DI! esta conferenci2 
levantó el Embajador un memorandum 
que envió á su gobierno, 62, 1, 435-37. 

Eri un sentido semejante se trató el 
asunto con Rusia, que aceptó el principio 
-(V. Estados Unidos, Abril 8, 20.) 

Noviembre 2.-El Ministro al Embaja
dor en Inglaterra.-Le comunica '1ue 
Francia nombrará á Saligny de Plenipo
tenciario ó para la intervención, 62, 3, 31 ;;. 

Noviembre 5.-El Embajador en Fran
cia al Ministro, avisa que Franda enviar:í 
2,000 hombres, y que por considerac101, ~ 
España se reunirán en la Habana; los in
gleses en Jamaica, íd. 

Noviembre 7.-Se comunicó al Embaja
dor en los Estados Unidos la convencion, 
ordenándole obre de acuerdo con los de 
Francia é Inglaterra, íd., 304. 

Noviembre 9.-EI Embajador en Fra11-
da avisa que habiendo manifestado á La 
Graviére repugnancia para someterse á las 
órdenes de un General extranjero, el Em
bajador proponía que se arreglaran las re
laciones entre los Generales, como lo ha
bía sido en Crimea.-La expedición sería 
de 2,500 hombres, y el Emperador quiste · 
ra que la de España fuera de 5,000 y aun 
maYor.-Recomienda la celeridad, 31 :;. 

Ñoviembre 10.-El Ministro al E~1baja
dor en Francia, le avisa que Prim manda
rá la expedición española, 316, 

Serrano activa la salida; mas se 1c ha 
prevenido que espere el resultado de las 
n:gociaciones pendientes entre las poten
cias para la convención, y así lo hará si las 
órdenes llegan á tiempo.-Podrá s~ceder 
que se muevan antes, íd. 

Noviembre 10.-EI Embajador en Fran
cia pide noticias sobre la partida precipita
da de Serrano. Francia demanda explica
ciones, íd.-(V. Diciembre 13.) 

Noviembre 11.-Correspondencia de Sa
ligny con Zamacona.-Vide México. 

Noviembre 15.-Embajador en Francia 
al Ministro, dice que Francia desea viva
mente establecer la mcnarquía en México. 
y qu~ está convencido se han dado instt uc
ciones á Saligny en este sentido. El can
didato es Maximiliano. Este acepta, y se 
cuenta con que Inglaterra no se opondrá 
á la candidaturar y aun la apoyará, 63, 2, 
54. 

Los mexicanos residentes en París, tra-· 
bajan de conformidad, íd. 

No habiendo tenido respuesta á su not;,, 
del 13, tampoco ha podido manifestar la 
opinión de España.-Eslo inspira descon
fianza, temiéndose, sin duda, que no aprue
be el proyecto, íd.-(Siguen explicaciones 
del Ministro.) 

Noviembre 16.-EI 11inistro al Emba
jador en Estados Unidos.-Avi~a que con
testó negativamente á este gobierno :;o-



bre la proposición de pagar la deuda de 
México, puesto que ya se había firmaao 
la convención. Fundóse en la indiferencia 
de los Estados Unidos, para ofrecer su 
mediación á México, después de tan pro
longada lucha. Además, había cuestiones 
de honor y de seguridad para los espa·· 
ñoles.-Manifestóle los vivos deseos de 
las potencias de verlo prestar su acción, 
62. 3, 319. 

Prim tiene instrucciones para tratar á 
los mexicanos con las consideraciones que 
demandan los vínculos de unión entre an:
bos pueblos, íd. 

Noviembre 17.-Instrucciones á Prim, 
62, 3, 320. 

España no aspir~ á territ?r!o ni á. ~nter
venir en los negocios de Mex1co, deJando• 
lo en entera libertad para escoger su go
bierno, 321. 

Habiendo Juárez desarmado· Ulúa, se, 
manifiesta que quiere llevar la guerra al 
interior· mas la expedición llevará todas 
las fuer~as bastantes para llenar el objeto, 
íd. 

Es posible que Juárez oponga sólo una 
resistencia pasiva, que sería destructora de 
las tropas. 

En tal evento, debe buscársele y ~:g11ir
lo á donde quiera, para imponerle una ley 
muy severa, 62, 3, 321. 

Recomiéndase la más perfecta unión· de 
los jefes, íd. 

Todas las operaciones se harán en nom
bre de las tres potencias, íd. 

Recalcando las ideas de no intervención 
en la contienda y de libertar á los mexica
nos para , establecer ~n gobierno fuerte y 
d~ garanbas, se pr~v1ene que si la pJesen
c1a de las fuerzas inspira á algunos hom
bres sensatos la intención <le establecerlo 
"sería soberanamente injusto ,, cruel c"n: 
trariar una empresa tan patriótica."-La 
acción de España debe ser puramente 
moral en lo relativo al gobierno interior 
íd. ' 

Todo se debe hacer de acuerdo· sin él 
podrán surgir conflictos de una 'expedí: 
ción que fija la atención de Europa y pue
de servir de principio y base para procu
rar á los pueblos americanos la tranquili
dad y el respeto de las naciones civiliza
das, 323. 

En estas instrucciones había un párrafo 
que se suprimió en el texto impreso.-En 
él se decía á Prím : 

"Nada hay más que agregar; mas con
viene que sepáis que el proyecto de rsta
blecimiento de una monarquía en :\léxico 
adquiere diariamente más fundamento.''
Algunos mexicanos trabajan en este sentí• 
do; pero "el gobierno del Emperador no 
ha hecho la menor indicación al de S. M. 
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sobre el particular, y no debemos desvi~1:
nos del principio fundamental <le la_pohtt
ca española en la América, que e~ el de 
dejar á sus habitantes en plena hbertad 
d,. establecer un gobierno más en armo
nill con sus necesidades y opiniones," 63, 
2, c;o y f I. 

NOTA. 

Este r,úrafo sorprendió á Mon, ~<;msi
derando comprometida su responsab1hdad, 
y dió ocasión á las explicacio?e.s que se 
ven en la página citada y contmuan en la 
54, con sus remisiones.. . 

Noviembre 18.-EmbaJador en Francia 
al Ministro, avisa que ésta envía 3,000 
hombres más, 62, 3, 323. . . 

Noviembre 18 y 19.-Correspondenc1a 
con Zamacona.-(V. en 186o, donde se 
pone por error.) . , 

Noviembre 22.-Sahgny a Serrano,-;-
Acompaña copia de su correspondencia 
con México: dice que nada se puede es
perar de las negociaciones: que se proce-
de de muy mala fe, 327. . , 

Noviembre II y 21.-Expuls_1on de Pa-
checo, 328-34.-Corresponde~71a de Sa
li~ny, encargado de la Le~ac10~ de ~.spa·· 
ña, con Zamacona. Ex1g1a sattsfacc1on Y 
se e,!udía.-(V. Enero 2.) . . , , 

Noviembre 12 y 29.-S1tuac1on de Me-

xico.-No~icias.-Acompaña Serrano car
tas de _Saltgny y _de Robles (que estaba en 
GuanaJuato refiriendo el estado de cosas) 
334-44. ' 

Embarque pre~ipitado de los españo
les.-Da expltcac1on de su motivo 334 
Y 35. . ' 

Wyke, Prim, etcétera.-Censura de su 
conducta. 

Noviembre 22.-Id. íd.-Situación de 
México (Vide), 62, 3, 336. 

Wy~e _h~ s~crificado vergonzosamente 
los_pnn~1p10s m~ocados por Francia y Es
,pana, viendo solo su conveniencia. El 
Congres<?, sin embargo, reprobó su trata
do. Furioso se prepara á partir. "Main
tenant p'.us que jamais on peut répétcr · 
diplomatie de negres," 339")· 40_ · 

~~rta de Robles á Saligny, 341.-{\º. 
Mex1co.) 

Urge por la pronta salida de las tropas 
337. ' 

~~viembre 24.-Id. íd.-Notic.ias de 
Mex1co:-Arranques contra Wyke y reco
mendac1oncs de abreviar la salida de las 
tropas, 342. 

N~viembre 26.-Serrano al l\Iinistro.
Ex_phca los motivos de haber acelerado la 
salida de aquéllas, sin esperar á los alia
~os. E~tre otros, que parecería mal que 
los espanoles llegaran al último, 323, 



Noviembre 29.-Salieron de la Habana, 
íd. 

Noviembre 29.-Saligny á Serrano.-
Situación de Md.,dco.-\'ide, 62,3, 343. 

Noviembre 30.-El Embajador en los 
Estados Unidos notificó á éstos la con
yención de 31 de Octubre, 62, 1, 132. 

Noviembre 5.-Armamentos del Sur en 
Cuba, 62, 1, 437-39. 

Desconfianza de los Estados Unidos. 
El Embajador americano en España co

municó al Ministro español el 20 de Oc
tubre las noticias de un periódico, que ase 
guraba se cargaban en Cuba muchos bu
ques con armas y municiones para el Sur, 
haciend~ sobre ello una agria observa
ción. El Ministro la desmintió con sin
gulares palabras de reprobación, reiteran
do los sentimientos amistosos por los Es
tados Unidos. 

El 5 de Noviembre contesta Seward al 
:Embajador una nota (no figura), en que 
se trata igual asunto: a1lí decía, hablando 
de España: "Tenemos el ojo abierto sobre 
todos los hechos que parezcan indicar una 
disposición de su parte para favorecer ó 
akntar la insurrección que combatimos.'' 
Vienen luego las protestas amisto~as. Di
ce que aunque los Estados Unidos quie
ren extender su influencia por el g)obo, 
no es con la espada. sino con el comercio. 
y "que ellos prácticamente garantizan á 
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E:_spaña la P_Osesión de Cuba por muchos 
anos, J no tienen sobre ella pretensión al. 
guna, 438 y 39. 

, Novien:bre 13.-El Embajador en In 
g.at<:_rra a su Ministro.-Marcha de los 
esp_anoles sobre México.-Contraorden -
Avisa que p~so en_ conocimiento de Rus
s~}l las medidas militares tomadas advir
hend?le no sería imposible que la~ órde-

l
nes libradas para emprender la salida de 
as tropas, llegaran tarde. 

Russell se, ~ostró lleno de esperanzas 
en el buen ex1to de la expedición 62 
3~. J .~ 

1861. 

INTERVENCION. 

Noviembre 17.-Instrucciones á Prim, 
62, J,. 320.-(V. España.) 

D1.~1embre 8.-Las tropas de la inter
ven~1~>n ocuparon á Veracruz el 8. Se da 
~obc1a de sus operaciones desde el 17 y 
\las dudas ocurridas al agente espafiol 

: re la cantidad de sus reclamaciones' 
, 3, 348. ' 

f Buqu<;s que formaban la escuadra. (Le
~vr:,. pag. 305.) 

Dt<:_tembre 9.-Ceballos comunicaba á 
Esp~n~ sus opiniones respecto á la partida 
precipitada de la expedición, sin esperar 



á los aliados, y dice que no fué escuchado, 

349. 
Da noticia del decreto de Uraga, fecha 

12, que prohibe toda comunicación, _'!!;é
tera, con los invasores, so p~na de tra1c1on, 

350. V 
El 15 anunció el Gobernador de e~a-

cruz, que si los español;s atacaban, se. in

ternaría, esperando las ordenes del gob1er
no.-El 14 envió su intimación a! Coman
dante español.-(V. Lefevre, pag. 3o6); 
contestación, pág. 313.. . . 

Diciembre 26.-El m1smo.-Nohc1as va-
rias, 350. 

Uraga invita á los jefes _á una conf~ren-
cia. Saligny había acced1d? y .lo d1;\1a
dieron diciéndole que sena 1mpohttco 
hacer!~, mientras no estuvieran reuni?os 
los plenipotenciarios de las tres potencias, 
íd. 6 Wyke llegó en la noche ?el 25 al 2 . 

Diciembre 17 y 27.-Arnbo de la Inter
vención á Veracruz.-Noticias de Ceba-
llos y Serrano sobre el pa_rticular; dispo
siciones que tomó; operaciones y sucesos 
del período, 63, 2, 348, 50, 57.-Bando de 
Gasset ( el 17), declarando la plaza en ,es.ta
do de sitio, y ley penal.-Lefevre, pagm:i 

315• 
Clausura de Veracruz.-Decreto sobre 

traidores. 
Se declara cerrado el puerto desde el 14 

del corriente, y reputados traidores todos 
los mexicanos que se reunan á los españo
les, ó que de cualquiera manera los favo
rezcan.-Lefevre, pág. 400. 

Lefevre emprende su justificación de
mostrándola con el recuerdo de dec~etos 
igualn:iente atroces, publicados en Francia. 
La misma apolo_~a se hace de la ley de 
2r, . ele Enero,. teJ1endo de paso la corona 
c1v1ca de Pehon, Robespierre, y conclu
yendo con un <lesgraciado parangón entre 
Napoleón I y Juárez, íd., págs. 40¡-u. 

1862. 

Enero 20.-Ultimatum.-Comisionados. 
Llegaron á _México los que condujeron 

la nota colectiva de los comisarios pre
sididos por Millans de Bosch. Sus' nom
bres y representación. (Efemérides pági-
na 53, año 1864.) ' 

~?ero 23.-Ban9uete de Wagner.-El 
M1mstro de Prusia los obsequió, · convi
dando al banquete á las personas más no
tables de los partidos juarista y conser
vador, cuyos nombres se ven allí. La in
vitación se extendió á muchas más perso
nas para en la noche, á tomar el té.-Y o 
t~mbién reci~í una, mas que no quise asis
tir.-Los asistentes me contaron después 
lo allí ocurrido, y que justamente causó 
un gran desaliento, y aun alarma á los con-
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servadores. Quejábase R. de San Miguel 
de las demasías de los "puros," encare
ciendo sus actos de violencia contra el cle
ro v cosas eclesiásticas. l\lillans, que pa
recfa haberlo escuchado atentamente, le 
replicó: "Pues veo que. ~e han conducido 
con demasiada moderac1on, porque nos
otros en España hemos clegollarlo á los 
frailes y arrojádolos por los balcones. Es
to es lo que conviene hacer con todos 
ellos." . , 

Continuó discurriendo en el mismo esp1-
ritu y con un lenguaje de cuerpo de guar
dia, dejando á l?~ conservad_~res en la 
mavor consternac1on y confus1on. Supo
nían, naturalmente, que reproducía las 
ideas de Prim. 

Enero 2.-Prim anuncia su salida de la 
Habana, en concierto con la escuedra fran-
cesa, 62, 3, 348. , ·¡; . 

Enero 6 y 7.-Llegaron a Sacn c10s 
las escuadras inglesas y francesas, 357.
Fuerza.-(Lefevre, pág. 338.) 

Enero 10.-Se decide avancen las tropas 
i la Tejería.-Proclama á Mé_xi:º• 359· 

Enero 13.-Prim. al M1mstro.---:-Da 
cuenta de las operac10nes y que to~o el 
mando militar y político.-Acompa1'.a las 
actas de las dos principales confcren~1as,--;
(Vide las notas de Wyke, del 16 Y 17, :i. 

Inglaterra). 359· 
Enero 13.-se celebró la tercera confe-

rencia entre los Plenipotenciarios.-Falta 
Y se suple con la siguiente, 359. ' 

Enero !4--Prim al Ministro.-Las tres 
conferencias -se habían ce!ebrado con per
rc~t?. acue_rdo. El propuso otra á que no 
:is1stio Sahgny por enfermedad. 

. El desac~erdo_ ;omenzó por las reclama
c10nes.-Pnm dto lectura de las suvas Y 
\Vyke. · 

·. E~ta compre~d~a los "robos" y sus con
\e~c•?~es, Y exig1a el reconocimiento, en 
pn~cipio, de }~s que se presentaran y reco
nocieran legitimas. 

La Graviére presentó el ultimatum for
mulado por Sali~ny. En él exigía el pago 
de $12.000,000 mcluyendo el contrato de 
Jecker, sui~o de o_rigen y después naturali
zado, frances. (Vide este ultimatum, 1863, 
1, pag. 302), 36r.-EI y Wyke combatie
ron esta pretensión última. Exposición de 
sus fundamentos. 

, La Graviére manifestó que ¿1 no cono-
- cia el a~unto, y lo aplazaría para tratarlo 
con S_ah~ny. Este incidente paralizó las 
negoc1ac1ones y los puso en embarazos 
~a ' 

. Enero 14.-Dificultades en que se en
contraron, porque Wyke rehusaba abier
tame~te aceptar es~ reclamación, y era ne
cesario despachar a los comisionados. En
tonces se acordó enviar la · nota colectiva 

UllORIAS -T. U.-, 

,o;.0()O1.11~ 
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siguiente, como único medio de salir del 
mal paso, 62, 3, 362 y 363. 

Reconoce que ella no estaba enteramen
te conforme con sus instrucciones; pero 
tampoco le quedaba otro arbitrio, pues 
había que escoger, entre pedir nuevas ins
trucciones, ó parecer que se abandonaba 
el derecho de exigir satisfacción. 

Por tales motivos se adhirió al parecer 
de Wyke, juzgando también que no era 
honroso ni político apoyar reclamaciones 

violentas. 
En la próxima reunión se pondrán de 

acuerdo, para informar á sus gobiernos 
concienzudamente sobre el estado del país, 
y Saligny pedirá instrucciones sobre la re
clamación de Jecker. Espera que Fran
cia é Inglaterra concederán á sus repre
sentantes alguna latitud para juzgar la 
oportunidad favorable para la presenta
ción de sus reclamaciones, 363. 

Enero 14.-Nota colectiva á Juárez, 
acreditando como sus comisionados á Mil
ans y otros dos, para presentar la nota co
lectiva, 363.-Agregan que en vic:.ta di' su 
reclamación, enteramente pacífica, y de 
sus miras sinceramente benévolas, espe
ran que el gobierno mexicano compren
derá la necesidad de a-.egurar á las tropas 
un lugar de campamento sano, "mientras 
duren las negociaciones y hasta el mo-
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mento en que 'I, . . -~ ex1co haya t • 
reorgan1zacion i'nt . 6 ermmado su 

E enor 2 3 36 6 
ncro 14.-Xota coÍ ! ; ' 3 .Y 4. 

han recibido orden de ectna,--:--D1cen que 
pres~ntar un ultimatu:1s gobiernos, para 
sus Justas reclama . en que expresen 
pág. 340, extracto.)ciones, 364,-(Lcfevre. 

Expresan sus motivos de . 
cien, extorsiones et 't queJa: desor-L , ce era 

as tres grandes p t .. 
m~do las armas ni for: enc1as no han to-
alianza sólo para ado una poderosa 
más digno de ellas vtendgar ulltrajes. Era 

Pu b
• . en er a desg . d 

e .o mexicano una . . racia o 
curar qJvarlo sin h ~laln~ amiga y pro-

p d um1 a~o 
. resa t:: frecuentes · . 

t1emp0 de que el d 1 conn1l<;1011es, es 
h 

I 
esorc en v b . 

ag·an ugar á un e t 1 . . anarqma 
en el respeto á la 1!vªc ,º, normal. f11nclado 
los extranjeros v dé f ª l?s derechos de 

El !) bl · . O~ c1ucladanos. 
ue o mex1can f 

cia propia. Tiene ~ o . ten~ una existen-
nalidad K u htSlona V su nacio-

. o se puede sospech 
tres naciones aliad . ar que las 
independencia. as qmeran atentar á su 

"V . emmos ( decían) 
en caso necesario para ser testigos, y 
neraci<,n de ~1, '· protecto~es de la rege 
, n ex1co Vem , . , 
~ su organización d~finif , mos_ a asistir 
mtervenir, en manera alo- t~a, sm QU.c!rer 
de gobiernn ni de su ..,u_n~, en )a fo1 ma 
rior A M, . ·. ad1111mstrac1ón inte-

. ex1co iOlo toca juzgar cuáles 



sean las instituciones que le c~nv,i:ne".'. 
'\ , mc¡·or se amoldan a c;.i ... ne 

cua es ,as que .. 
1
. ·, 

11 
Je\ si<• lo 

ccsidades y con la c1v1 ,zac10 l " 

XI X,'' 365. 1 ·blo mexic1110 
"Podemos mostrar a puc . , . . 
, 1 es la ruta que !o conducma segu1 ~

cua • . el El lo debe sin mente á la prospenda ·. - so . ' . á 
. . , evtran¡· era ,. obedee1endo • mtervenc1on ·' ' · ca-
<;t1s propias inspiraciones, entrar en su 
mino," 62, 3, 365. 

NOTA. 

S e desde luego <lomin:'.ntc la polí~~n 
e v · . . exao-eracton. 

de Inglatr rra, y en su 111ª) m . . h , !-
Las amp'.ilicaciones que se h1c1<lerona, 1::~~'o. 

. 1 o eran para ar 
cando su H ea, n b ',, ~tillans en el co11-
L_a codndlucEtambaeJ.~<li;r~~. Prusia, produjo 
vite e nza 
desaliento \ desu~f ~atu;n de los repre-

Enero 4- 1 •, 1 suvo par-Cada cua envio e . 
s:nt,antes.- la disensión en que estaban. 
ttcu.ar, por 

1 
v sirruientes. 

Véanse en 67,_3, 91 

1-mis~,o que había da-
El de Francia es e_ \' 63 I 302 ,· 
, S 1· . su rrob1erno. • • ' · · do a a 1gn) h, 62 3 367 " trx-

siguientcs ).-Rep1t~nse en ' , . 
to ele las Reclamac1?~es. , p • -1 e ro-

El Ministro a nm. · 
E~ero 22.N;poleón había resuelto au-

mumca que 'd .. , con 
3 000 hombres, 

t expe 1c1on , 
men ar su 1 s elementos bastantes pa-á fin de tener o 
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ra ir á la capital de México, si era necesa
rio, y no prolongar las operaciones. 

Las instrucciones que se le habían ciado 
t:ran claras y formales, y nada había que 
agregar; mas convenía supiera que el pro-
1·ecto de establecer en México una monar
~¡uia, parecía cada día que tomaba más 
cuerpo. 

Agrega que unos mexicanos trabajaban 
en este sentido; "pero que ni el gobierno 
del Emperador había hecho proposiciones 
formales sobre este punto al de España, 
ni éste entendía hacer abstracción del prin
cipio fundamental de la política espaíiola 
en América; á saber, de dejar á los ame
ricanos p!ena libertad de establecer el go
bierno más conforme á sus necesidt!des 
y op1mones. La conducta leal, modera
da y generosa de las tropas, etcétera, de
berá contribuir á establecer la confianza 
que los mexicanos deben tener en sus sen
timient9s," 62, 3, 346 y 47. 

NOTA. 

Esta parJe de la instrucción provocó c1 
debate en c1 Senado espaíiol y las achra
ciones que hizo ~Ion.-(V. 63, 2, 50 y sr.) 

Enero 23.-Rcspuesta de Dobbdo á la 
colectiva del 14, pág. 3¡6.-(V. fechas. 
31.) 

Enero 27.-Prim al Ministro.-EI di-


